
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20250002955532 Fecha de

emisión: 05-12-2025 Fecha de
aceptación: 09-12-2025

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: CALZADO BUESTAN Razón

social:
BUESTAN
CIA. LTDA. RUC: 1790554295001

Nombre del
representante
legal:

BUESTAN BUSTILLOS DIANA ANABELA

Correo
electrónico el
representante
legal:

gerenciageneral@buestan.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

gerenciageneral@buestan.com

Teléfono: 0984199987

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3001644191
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

ESMEVIAL EP - EMPRESA
DE MOVILIDAD Y
TRANSITO DEL CANTON
ESMERALDAS

RUC: 0890051650001 Teléfono: 0996170703

Persona que
autoriza:

ING. RAFAEL MARCELO
PEREZ AGUIRRE Cargo:

GERENTE
GENERAL-
ESMEVIAL EP

Correo
electrónico: principal@esmevialep.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

KAREN PAOLA DIAZ SOLIS Correo
electrónico: karen.diaz@esmevialep.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: ESMERALDAS

Calle: 9 DE
OCTUBRE Número: Intersección:

BOLIVAR / FRENTE
AL BANCO
PICHINCHA

Edificio: Departamento: Teléfono: 0996170703

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a.m. a 16:30 p.m.

Responsable de recepción de
mercaderia: LCDA. KARINA ELIZABETH ZAMORA GILER

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: KAREN PAOLA DIAZ
SOLIS

Nombre: ING. RAFAEL
MARCELO PEREZ AGUIRRE

Nombre: RAFAEL MARCELO
PEREZ AGUIRRE

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
295100016 BOTÍN CUERO GRASO

MARCA: MARCA
 -    CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS / CARACTERÍSTICAS
ERGONÓMICAS ESPECÍFICAS: Deberá cumplir con lo establecido en las
normas. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    DISEÑO / ALTURA DEL CORTE: De acuerdo a lo establecido en la norma
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 / ASTM F2413-18 y/o vigente o
equivalentes.
 -    DISEÑO / ETIQUETADO: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345 o ASTM F2413-18 y/o vigente. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345 / ASTM F2413-18 y/o vigente. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 / ASTM F2412-18 y/o vigente o equivalentes.
 -    DISEÑO / LOGOTIPO: La entidad podrá solicitar el estampado de su
logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.
 -    DISEÑO / ZONA DE TACÓN: De acuerdo a lo establecido en la norma
NTE-INEN-ISO-20345
 -    EMPEINE / ABSORCIÓN DE LÍQUIDOS: Deberá tener una absorción de
máximo 30% conforme numeral 6.3 de la Norma NTE-INEN-ISO 20345.
 -    EMPEINE / CONTENIDO DE CROMO VI: La cantidad de cromo VI en el
cuero no debe sobrepasar 3,0 mg/kg. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: ISO 17075.
 -    EMPEINE / DURACIÓN DE HIDROFUGACIÓN: Deberá soportar al
menos 180 minutos. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: ISO 5403-1.
 -    EMPEINE / ESPESOR: 2 ± 0,2 mm.
 -    EMPEINE / GENERALIDADES: La superficie debe tener una altura
mínima, medida desde la superficie horizontal por debajo del piso, de acuerdo a
lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345.
 -    EMPEINE / MATERIAL: Cuero.
 -    EMPEINE / PROPIEDADES DE TRACCIÓN: La resistencia a la tracción
deberá ser ≥ a 15 N/mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
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ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al desgarro
deberá ser ≥ a 120 N. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / VALOR DE PH: El valor de pH no debe ser inferior a 3,2. Si el
valor del pH está por debajo de 4, el índice de diferencia debe ser inferior a 0,7.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE
FORRO DE PALA: El forro no debe mostrar ningún agujero antes de que se
hayan completado el siguiente número de ciclos: Seco 25.600 húmedo: 12.800.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE
FORRO EN LA ZONA DE TACÓN: El forro no debe mostrar ningún agujero
antes de que se hayan completado el siguiente número de ciclos: Seco: 51.200
húmedo: 25.600. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE
FORRO TRASERO: El forro no debe mostrar ningún agujero antes de que se
hayan completado el siguiente número de ciclos: Seco 25.600 húmedo: 12.800.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA AL DESGARRO: La
resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 30 N cuando sea cuero y ≥ a 15 N cuando
sea tejido recubierto y textil. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    LENGÜETA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al desgarro
deberá ser ≥ a 36 N cuando sea cuero y ≥ a 18 N cuando sea tejido recubierto y
textil. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    OTROS / CONTROL DE CALIDAD: Acorde lo establecido en el
Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-264 de “Calzado de trabajo y
seguridad” vigente.
 -    PLANTA / PLANTILLA / CONSTRUCCIÓN: La planta debe ser montada
en el piso del calzado de tal manera que no se pueda extraer sin dañar el calzado.
Salvo en el caso que también funcione como plantilla. La planta no debe
descansar sobre la pestaña del tope de seguridad y no debe estar unida a él.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    PLANTA / PLANTILLA / DIMENSIONES: Las dimensiones de la planta
resistente a la perforación deben ser medidas de acuerdo con la Norma NTE-
INEN-ISO-20344. Además, deben ser de un tamaño tal que, con excepción de la
zona del tacón, la máxima distancia entre la línea que representa el canto de la
horma y el borde de la planta sea 6,5 mm. En la zona del tacón, la distancia
máxima entre la línea que representa el canto de la horma y la planta debe ser 17
mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ESPESOR: La plantilla deberá tener un espesor ≥
a 2 mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / MATERIAL: Será de textil cero perforaciones y
tendrá una resistencia de perforación de calzado de al menos 1100N. La misma
deberá tener impreso el nombre, marca comercial o logotipo del fabricante, así
como un número de identificación del producto, el cual deberá estar
permanentemente sellado o marcado en un lugar visible. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345 / ASTM F2413-18 y/o vigente. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 / ASTM F2412-18 y/o vigente.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ORIFICIOS: La planta resistente a la perforación
no debe tener más de tres orificios, de un diámetro máximo de 3 mm, para fijar al
piso del calzado. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    PLANTILLA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE LA PLANTILLA DE
PRESENTACIÓN: La superficie de uso no debe mostrar ningún agujero antes de
que se hayan completado en seco: 25600 ciclos y en húmedo: 12800 ciclos.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / COMPORTAMIENTO DE TOPES: Los
topes no metálicos empleados deben cumplir con los requisitos de la Norma EN
12568. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / GENERAL: Los topes deben estar
incorporados al calzado de tal forma que no puedan ser extraídos sin causarle
daño. Los topes deben llevar forro de pala o algún elemento del corte que sirva
como forro. Además, los topes deben llevar un recubrimiento desde su borde
posterior hasta, al menos, 5 mm por debajo de él y, al menos 10 mm en sentido
opuesto. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / LONGITUD INTERNA DE TOPES: De
acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN:
La luz libre debajo del tope con una carga de compresión de 15±0,1 kN, debe
estar de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA AL IMPACTO: La luz
libre debajo del tope posterior a un impacto con una energía de 200±4 J no debe
mostrar ninguna grieta sobre el eje de ensayo que atraviese el material, de
acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de



requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO / RESISTENCIA AL
DESLIZAMIENTO SOBRE BALDOSA CERÁMICA CON NALS LAURIL
SULFATO SÓDICO Y SOBRE ACERO CON GLICERINA SRC: Condición A
tacón hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,28. Condición
B plano hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,32.
Condición C tacón hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a
0,13. Condición D plano hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥
a 0,18. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / CONSTRUCCIÓN: Cuando se utilice una palmilla debe estar
presente de tal forma que no se pueda extraer sin dañar el calzado. Si no hay
palmilla, el zapato debe incluir una plantilla fija. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345.
 -    SUELA / DISEÑO: Suela con relieve y labrado antideslizante. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / ESPESOR: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-
ISO-20345, en la sección para suela con relieve. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN: Cuando las suelas no sean de
calzado todo caucho o todo polimérico, la pérdida de volumen debe ser ≤ a 250
mm3 para materiales con densidad ≤ 0,9 g/cm3 y ≤ a 150 mm3 para materiales
con densidad superior a 0,9 g/cm3. En el caso que las suelas sean todo caucho o
todo polimérico, la pérdida de volumen debe ser ≤ a 250 mm3. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA FLEXIÓN: El aumento de la incisión no
debe ser superior a 4 mm antes de completar 30.000 ciclos de flexión. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA UNIÓN ENTRE CAPAS: La resistencia de
la unión entre la capa más externa o con relieve y la capa adyacente no debe ser
inferior a 4,0 N/mm a menos que se produzca desgarro en cualquier punto de la
suela, en cuyo caso la resistencia de la unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al desgarro debe
ser ≥ a 8kN/m para materiales con densidad superior a 0,9 g/cm3 y 5kN/m para
materiales con densidad inferior o igual a 0,9 g/cm3. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA DE LA UNIÓN CORTE / PISO: La resistencia de
la unión no debe ser inferior a 4,0 N/mm, a menos que se produzca desgarro de la
suela, en cuyo caso la resistencia de la unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    USO: Calzado de seguridad para trabajos en los cuales no se requiera
protección contra riesgo eléctrico y no se tenga presencia de agua por tiempo
prolongado. Calzado con topes de seguridad con punta de protección.

 
Subtotal 290,6500
Impuesto al valor agregado
(15%) 43,5975

Total 334,2475
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 334,2475

Fecha de Impresión: martes, 9 de diciembre de 2025, 08:45:25
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